
  

    
Notaría Cava 
CUENCA — » +.*'ADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

0 - CUANTIA: $ 150,00 

En la ciudad de Vuenca, Provincia del Azuay, 

Republica del Ecuador, a  ' primero de 

noviembre del año dos mil , ante mi Doctor 

Homero Moscoso Jaramillo, Hotario Público Octavo 

de este Cantón, comparecen en torma libre y 

voluntaria a la celebración de la presente 

escritura pública por una parte como cedenies , 

los cónyuges señores LUIS CORNELIO CARPIO 

GUILLEN y LOURDES JOSEFINA OCHOA ; y, 

por otra parte, como cesionaria, la señora GINA 

AMALIA GALARZA OCHOA. Los 

comparecientes son mayores de edad, casados , 

domiciliarios en la Ciudad de Cilenca , "hábiles



  

para obligarse y coniratar Y  tianiliestan que 

_€s su deseo elevar a Escritura Publica el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras publicas a 

eu cargo,  sirvase agregar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, de 

conformidad .con. las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: A la celebración 
de la presente escritura comparecen: por un 

| parte, y en calidad de TRADENTE, la socia: señora 

LOURDES JOSEFINA OCHOA y su cónyuge 

LUIS CORNELIO CARPIO GUILLEM. 

ecuatorianos, mayores de edad casados entre si, 

- domiciliados en esta ciudad de Cuenca, de 

profesión comerciante ia primera y medico el 

segundo; y por ora parte, y como ADQUIRENTE 

la señora GINA AMALIA GALARZA OCHOA, 

mayor de edad de estado civil “asada, de 

profesión comerciante, domiciliada en esta ciidad 

de Cuenca Los comparecientes son capaces ante 

la Ley para celebrar cualquier acto o contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Dos punto 

uno.- La empresa “EQUINBECA Equipos para 

la Industria Alimentaria, CiA. LIÍDA”, se 

constituyó con un Capital rocial de CINCO. 

MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco rmnil 

participaciones de mil sucres cada una. mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario



  

Décimo Segundo del anton Uuenca, Wilson Peña 

Castro, el día veinte de agosto de mil novecientos 

novenia y nueve e inscrita en el Eegistro 

Mercantil del Cantón Cuenca el tres de 
septiembre de mii novecientos noventa y nueve, 

bajo el numero doscientos diecisiete. Dos punto 

dos.- La Junta General Universal de Socios de 

“EQUINDECA Equipos para la Industria 

Alimentaria, CIA.LTDA” reunida en esta ciudad 

de Cuenca. a los veintiséis dias del mes de 

octubre, del dos mil, a las diecinueve horas 

treinta minutos, en las oficinas ubicadas en ía 

calle Esmeraldas s/n, entre las calles Ualápagos y 

Femigio Urespo de esta ciudad de Cuenca, 

autorizó lá transterencia del total de las 

participaciones - TRES MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES-, que la socia 

señora LOURDES JOSEFINA OCHOA, posee en la 

empresa en favor de la señora CINA AMALIA 

GALARZA OCHOA. Debe anotarse que el valor de 

cada participación, de la Compañia, es mil sucres , 

cada una TERCERA: TRANSFERENCIA: Tres 

punto uno.- Con estos antecedentes, mediante 

el presente instrumento. La señora Lourdes 

  

Josetina lc su cónyuge Doctor Luis Cornelio 

  

Carpio Guillen, ceden a favor de la 

señora  Uina Amalia. Ualarza Úchoa. 
UE EP homer A 

TRES MIL SETECIENTAS  CINCUENT 
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PARTICIPACIONES, que es el total que los 

cedentes poseen en la compañia EQUINDECA 

Equipos para la Industria Alimentaria, 

CIALTDA”, con todos sus derechos y 

| obligaciones. Las participaciones tienen un valor . 

de mil sucres cada una. Tres punto dos.-. 

“ Declaran los CUedentes. que transtieren las 

participaciones de la Compañia “EQUINDECA 

Equipos para la industria Alimentaria,, 

CIA.LLTDA”, sin reserva alguna y libres de todo 

” gravamen que limiten su propiedad. La. 

- imdividualidad .de la empresa, se halla: 

- determinada en los antecedentes constantes en la 

— Cláusula primera de esta misma Escritura. 

CUARTA: ACEPTACION: La cesionaria, acepta' 

" esta escritura otorgada eh su tavor. QU INTA: 

PRECIO: El precio de la.transierencia es de, 

CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS, valor que los. cedentes' 

declaran haber recibido. SEXTA: DOCUMENTO, 
ADJUNTO: “e adjunta" como documento 

habilitante, el siguiente: La copia de la Acta de la. 

' funta General Universal de socios de 

EQUINDECA  —Equíipos para la industria 

Alimentaria, CIA.LTDA”, que autoriza la cesión. 

de participaciones, en la iecha y torraa señalada . 

en la cláusula SEGUNDA de este instrumento. 

SEPTIMA: —INSCRIPCION Y MARGINACION:'
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Las partes quedan lacultadcas para obtener que de 
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la presente escritura se siente razon al margen 

de la inscripción en el Registro Mercantil, 

referente a la constitución cast como al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la 

Compañia “EQUINDECA Equipos para la 

industria Alimentaria, CIALTDA” en la 

Motaria — llécimo senda del Cantón Cuenca. 

. OCTAVA: CUANTÍA: La cuantia de la presente 
0 escritura. es de CIENTO CINCUENTA DOLARES. 

listed señor Notario, se dienara insertar las 

demás cláusulas de estilo, para la validez plena de 

la presente escritura bel señor  Molario, 

/ respetuosamente, 1) Lizandro hiartinez. ¡loctor 

Lizandro Martinez á. Abogado Matricula mil 

setecientos noventa y tres. Colegio de Abogados 

dej 4zuay * Hasta agua la minuta. DOCUMENTO 

HABDILITANTE: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA "EQUINDECA, Equipos para la Industria Alimentaria, 

: CIA.LTDA"  - 

En la ciudad de Cuenca, a los veintiséis días del 1mes de octubre del 
dos mil, a las diecinueve horas con treinta minutos, en las oficinas de 
li canprosa "EQUINDECA, Equipos para la Industria Alimentaria, 
CIA. LTDA.”, ubicada en la calle Esmeraldas s/n, entre las calles 
Galápagos y Remiglo Crespo, de esta cludad de Cuenca, se reúnen los 
socios de conformidad con lo que determinan los estatutos sociales y 
el Art. 121 de la Ley de Compañías. encontrándose para el objeto 
presente: .Lourdes Joscfina Ochoa. propictaria de 3.750 
par ticipaciones; el señor Rene Fernando Ochoa García, propietario de 
1.200. participacioues; la señora María Catalina Nieto Flores, 
propictaria de 50 participaciones; y, la señora Gina Amalla Galarza 
Ochoa, Presidenta de la empresa. Los socios. presentes, representan el 
100% del capital social. Actúa como Secretario, el Gérente Genétal el 
ingentiero Comercial José Ochoa García, se procederá a tratar el único 
punto en el orden del día que es el sigulente: 

-1.- Autorización de transferencia de participaciones. 

1.- En relación con el único "punto del orden del día, csto es la 
autorización de la transferencia de participaciones; de la socia 
señora Lourdes Josefina Ochoa, en favor de la señora Gina Amalla 
Galarza Ochoa, El Gerente General de la: empresa. Ingenlero 
Comerclal José Ochoa García, Informa a los socios. que por 
disposición de la Ley, es necesario que para la transferencia de 
participaciones se obtenga en forma previa la autorización para la 
cesión de participaciones y la consiguiente aceptación unánime Ae los 
mistnos. 

Los soclos reunidos, resuelven por unanimidad autorizar la 
transferencia de la totalidad de las participaciones que la señora 
lourdes Josefina Ochoa, posce en la compañía  "EQUINDECA, 
Equipos para la Industria Alimentaria, CIA.LTDA". La cesión de 
participaciones se efectuará de la siguiente forma: La socia señora 
LOURDES JOSEFINA OCHOA, transferirá 3750 participaciones en 
favor de la scñora GINA AMALIA GALARZA OCHOA. Debe anolarse, 
que el valor de cada participación según los estatutos de la compañía 
cs de mil sucres c/u. 

Las participaciones se podrán transterir en- favor de la persona 
natural mencionada, con sus activos y pasivos, “derechos y 
obligaciones que les corresponden a la presente fecha, sin reserva de 
pinguna naturaleza, declarando las cedenles, que las participaciones 
se hallan libres de gravámenes que limiten su propiedad.
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DOY FE: que noy ocho de noviembre del dos mil, procédi a marginar 

en la escritura de constitución de la compañía EQUINDECA" Equipos 

para la industria alimentaria Cía. Ltda. la transferencia de par- 

ticipaciones efectuada a favor de la señora qina qalarza ochoa. 

   AS a 

Q» ODdilsor e 

Notarlo Décimo Segundo del Cantón Cuenca 
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General Universal de Socios.' - 

  

Todo lo declarado, esta de acuerdo con lo resuelto por la J : de z 
: +7 Notaría ¿ote 

Sin tener más asuntos que tratar, se declara concluida 15 PRSÉmECUADO: 
Junta, concediendo el receso para que el Secretario elabore el acta. 
Relnstalada la sesión, se procede a dar lectura del sicta, la misma que 
es aprobada por unanimidad por los concurrentes, y en prueba de 
esto, para la validez de las resoluciones firman todos los asistentes. 

FIRMAN: Po a 

    
Sr. Fernando Ochoa García - a Por _Sra. Catalina Nietó Elores. 

Sra. Lourdes Josefina Ochoa. '” * 

    

  

    
  

  A oa García: 
"+ "SEQRETARIO-GERENTE 

to. 

Hasta aquí el documento habilitante. Leida que les fue la presente 

escritura pública a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto: DOY FE.r) r1egible 
C.1.010108715-3 F)ILegíble C.1.030082125-5 F)SIna GaLARZA 

C.1.010278889-4 F)HOmero Moscoso, Doctor Homero Moscoso Jara- 

millo, Notario Octavo del CAntón Cuenca. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en la ciudad de cuenca, el día 

de su celebración. 

   



ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la 

inscripción de le escritura de constitución de la compañía: 

EQUINDECA EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA ALIMENTARIA CIA. 

o. 217 del REGISTRO 
MERCANTIL, de fecha tres de septiemtfe de mil novecientos 

LTDA.., que se enc     

 


